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PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  TTÉÉCCNNIICCAASS  QQUUEE  DDEEBBEENN  RREEGGIIRR  PPAARRAA  LLAA  
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN,,  PPRROODDUUCCCCIIÓÓNN  YY  RREEAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

DDEE  LLAA  CCAABBAALLGGAATTAA  DDEE  RREEYYEESS  MMAAGGOOSS  22001122  DDEE  BBOOAADDIILLLLAA  DDEELL  MMOONNTTEE   
 

 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
Es objeto del contrato la organización, producción y realización de la Cabalgata de 
Reyes 2012, en Boadilla del Monte (Madrid)  
 
2. FECHAS, HORARIO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y PLAZO 
DE ENTREGA DE CARROZAS 
 
La fecha para  la celebración de la Cabalgata de Reyes 2.012, será el día 5 de 
enero de 2.012. 
 
El horario propuesto será el que determine el Ayuntamiento de Boadilla del 
Monte. 
 
 El recorrido será similar al realizado en años anteriores, siendo en todo caso de 
acuerdo con las indicaciones y directrices que marque la Concejalía de Festejos.  
 
 Las carrozas deberán ser entregadas al Ayuntamiento de Boadilla del Monte en el 
Almacén Municipal o punto que se le indique, completamente terminadas y de 
acuerdo con los bocetos presentados y aceptados como máximo con una semana 
de antelación al día 5 de ENERO de 2012, firmándose, en caso de conformidad, 
acta acreditativa del cumplimiento de dicha obligación por el Técnico municipal 
responsable y por el contratista o su representante. Su retirada se realizará antes 
del día 13 de enero. 
 
3. CONTENIDO DEL CONTRATO  
 
El contenido del contrato será el siguiente: 
 

3.1. Suministro por alquiler de siete  carrozas con capacidad para 
20 personas cada una. 

  
Las ofertas deben incluir necesariamente el suministro de: 
 

a) Tres carrozas para los Reyes Magos y,  
b) Cuatro carrozas de temática infantil.  



  2

 
De cada carroza los licitadores deberán presentar en su documentación al menos 
tres propuestas o bocetos diferentes para que  la Concejalía de Festejos  elija  de 
entre ellas. 
 
Las carrozas de los Reyes Magos deberán ser más espectaculares y su estructura 
permitir realzar la figura del Rey Mago, y acompañados por sus pajes, debiendo 
estar debidamente decorado y adornado con motivos orientados a la ilusión 
infantil y sensibilidad infantil. Deberán ir equipadas de lo siguiente: 
 

A) MATERIAL DE LUMINOTECNIA: 
Todas las carrozas han de estar equipadas con material de iluminación de entre 
3.000 a 4000 Vatios, para que brillen en la oscuridad. 
 

B) MATERIAL DE SONIDO 
Cuatro carrozas han de estar equipadas con equipo de sonido  y reproductor de 
música  con villancicos alegóricos a la Navidad. 
 

   DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS CARROZAS: 
 
• Todas las carrozas irán remolcadas por vehículos 4x4 con enganche  de bola. 

(Los vehículos de arrastre serán por cuenta del Ayuntamiento). 
• Todas las carrozas tendrán instalados generadores para iluminación de al 

menos 3.000 w y cuatro de ellas además para sonido. Éstos serán 
comprobados y probados. Se preverán de generadores de reserva para 
prevenir fallos. 

• El montaje y desmontaje de las carrozas será por cuenta de la empresa 
adjudicataria 

• El transporte y custodia desde la sede social de la empresa hasta la fecha de 
la entrega será por cuenta de la empresa adjudicataria 

 
CARACTERISTICAS TECNICAS, MATERIALES Y SERVICIOS 

 
• El montaje y desmontaje de las carrozas corre a cargo de la empresa 

adjudicataria y el día de la cabalgata habrá una persona de esta empresa 
pendiente de las carrozas durante su recorrido. 

• La presión de las ruedas así como todos los tornillos de los enganches son 
repasados antes de la cabalgata. 

• Todas las piezas decorativas de las carrozas están cogidas a los pisos de las 
mismas ( que son de Aglomerado  o DM de 25mm de grueso) con tornillos de 
métrica 8-10-12 depende la dimensión de la pieza ,con  tuerca ,arandela 
ancha y arandela  de presión 
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• Las Carrozas están realizadas con fibra de vidrio y resina de poliéster o similar. 
Sus medidas no serán inferiores a  8 mts de largo 2 de ancho y 4 de alto. 

• Los bajos estarán construidos con ángulos de 70x70 Y cuadradillo de hierro. 
Recubiertos con pintura de minio y esmalte. 

• Todas las ruedas de las carrozas están en perfectas condiciones de dibujo. 
• Todas las carrozas van provistas de una rueda de recambio 
• Las plataformas o bajos: El piso es de aglomerado o DM  de 25mm de grueso  

cada 60 cm a la larga con travesera de chopo de 5x5 cm que irán clavadas a 
unas viguetas de pino de 20 cm de ancho x 7 cm de grueso puestas de canto 
soportando todo el peso de las carrozas. 

• Las carrozas serán pintadas con pinturas acrílicas no tóxicas, esmaltes, oleos, 
todos los materiales de primera calidad y resistentes al agua. 

• Irán provistas de unos laterales o faldones de dm de 7mm de grueso 
• Todas las carrozas llevarán barandilla de seguridad, en concordancia con la 

decoración de la misma. 
 

3.2. Espectáculos de animación, (Pasacalles). En número de cinco 
  
 El adjudicatario presentará una oferta con variedad de espectáculos, siendo la 
Concejalía de Festejos quien elegirá cinco entre los propuestos. 
Todos ellos formarán parte de la Cabalgata, y ocuparán en el lugar que indique el 
responsable de la Concejalía de Festejos 
 

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS PASACALLES: 
 

Componentes: Todas las ofertas presentadas deberán tener como mínimo 8 
componentes. 
Temática: La temática de los pasacalles será alegórico a la navidad o temática de 
cuentos infantiles. 
Infraestructuras: Si para el desarrollo de los pasacalles fuera necesario algún 
vehículo de tracción mecánica este será por cuenta del adjudicatario. 
Serán por cuenta del adjudicatario las instalaciones que precise para la 
preparación de los pasacalles. No se autorizará la utilización de animales en los 
pasacalles. 

 
3.3. Banda de Música. En número de una. 
 

El adjudicatario presentará una oferta de bandas musicales, siendo la Concejalía 
de Festejos quien elegirá una  entre las propuestas. 
    

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA BANDA: 
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 Todas las ofertas presentadas deberán constar la banda como mínimo 20 
componentes perfectamente uniformados, debiéndose ser por cuenta del 
adjudicatario las instalaciones, traslados y dietas de la banda.   
 
 

3.4. Personal de apoyo. 
 

 La empresa habrá de disponer de un Coordinador General, que será el 
responsable directo hasta que finalice la celebración de la Cabalgata, encargado 
de que todos los elementos y personal se encuentren preparados para comenzar 
con suficiente antelación, asimismo, tendrá la misión de coordinarse con el 
responsable municipal encargado de la realización de este evento. 
 
 Un equipo de mantenimiento habrá de encargarse del correcto funcionamiento 
de los generadores y equipos de sonido e iluminación, antes de la salida del 
desfile y acompañaran a éste a lo largo de su recorrido, con todo el material 
necesario para resolver cualquier anomalía que pudiese originarse. 
 

 El adjudicatario pondrá a disposición del Ayuntamiento 42 controladores de 
seguridad que acompañarán a las carrozas en su recorrido evitando la intrusión 
del público en la trayectoria de la misma. 
 Serán personas profesionales del sector. 
    
  Función: En número de seis por carroza y a ambos lados evitarán junto con 
Protección Civil de Boadilla del Monte, la intrusión e invasión del público y velarán 
por la seguridad de los componentes de las carrozas.   
En la recepción de los Reyes Magos a los niños, deberán ocupar los puestos que 
se designen desde la Concejalía de Festejos. Ayudando al desarrollo del evento en 
las tareas que se designen desde la Concejalía de Festejos. 
Todos ellos estarán coordinados por un supervisor que estará en contacto 
permanente con el responsable de la Concejalía de Festejos, siguiendo sus 
indicaciones en todo momento. 
 
   Medios técnicos: Deberán ir provistos de chalecos reflectantes para su 
identificación, así como intercomunicadores entre el coordinador y el responsable 
de la Concejalía de Festejos. 
  Todos los medios técnicos necesarios serán por cuenta del adjudicatario. 

 
 
3.5. Suministro de caramelos. 
 

  El adjudicatario deberá proporcionar como mínimo 5000 kilogramos de 
caramelos que se suministrarán de la siguiente manera: 
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1.- Suministro a las carrozas antes del inicio del recorrido. 
2.- Reportajes de las carrozas, en los lugares que se indiquen desde la 
Concejalía de Festejos. 

 Será por cuenta del adjudicatario el almacenaje, vehículos y personal necesario 
para estas paradas. 
Los caramelos deben ser aptos para celiacos, es decir sin gluten, además de estar 
exento de cualquier tipo de colorante según se indica en el Reglamento nº 
1333/2008 de Enero de 2010 sobre “Aditivos alimentarios” 
El adjudicatario deberá presentar el certificado, que así lo atestigüe, firmado por 
el  director de calidad de la empresa suministradora de los mismos. 

 
 
3.6. Criterios de adjudicación  

 
Una vez acreditado que se cumpla las condiciones técnicas y estéticas exigidas 
en el Pliego el criterio de valoración será el precio puntuándose de la siguiente 
forma: 

- La proposición económica correspondiente a las ofertas presentadas, se 
evaluarán con un máximo de 100 puntos. 

Puntuándose de la siguiente forma: 
 
1.- Se calculará el %  de la baja de cada una de las ofertas con respecto al precio 
tipo de licitación sin IVA según la siguiente expresión: 
 
Baja ofertada X 100 
--------------------------------- = Baja 
Precio tipo de licitación 
 
2.- Se adjudicará la máxima puntuación a la oferta que mayor baja porcentual 
haga, y cero al precio del tipo de licitación. 
 
3.- El resto de ofertas se puntuarán proporcionalmente en el intervalo: 
 

                  % Baja 

- Puntuación de la oferta = 100 x    ----------------------------- 
                                                                       % Baja máxima 
 
Se entenderá como baja desproporcionada aquella baja que se encuentre por 
debajo del 10% de la media de las bajas. 
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4. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL   
 

El adjudicatario deberá suscribir un seguro de Responsabilidad Civil para cubrir 
posibles daños ocasionados en la preparación o desarrollo de la Cabalgata de 
cómo mínimo 600.000 €uros. 
 
 
5. PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
 Se señala como tipo máximo de licitación la cantidad de CINCUENTA Y SEIS MIL 
EUROS (56.000 €.), más  DIEZ MIL OCHENTA EUROS (10.080 €.) en concepto de 
IVA, siendo el total de SESENTAY SEIS MIL EUROS (66.080 €.) 
                                         

 
 
 
 
 
 
 

En Boadilla del Monte, a 14 de septiembre de dos mil once. 
 
 
 
 
 

CONCEJAL DE MEDIO AMBIENTE, SERVICIOS A LA CIUDAD, 
URBANIZACIONES, PROXIMIDAD Y FESTEJOS 

 
 
 
 
 


